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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
NOTIFICACIÓN POR EDICTO
(fecha xxx)
Expediente Disciplinario N.° OCDI XXXXX
El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno hace constar:

Que no habiendo comparecido a notificarse personalmente dentro del término legal el(la) señor(a) _________________________en su calidad de _________________________, pese a haber sido citado(a), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, se notifica del contenido del (nombre de la providencia que proceda la notificación por edicto, indicando su número) del ________________ (incluya la fecha), proferido por el Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-.
Que el encabezado la parte resolutiva de la respectiva providencia es del siguiente tenor:
(SE DEBE TRANSCRIBIR LA PARTE RESOLUTIVA DE LA PROVIDENCIA)
 FECHA DE FIJACIÓN: El presente edicto se fija el ________________ siendo las 7:00 a.m., por el término de tres (3) días hábiles. Para consultarlo, ingresar al siguiente enlace: (ingresar el link de consulta) 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Notificador 
FECHA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el presente edicto hoy ___________ siendo las 4:00 p.m., luego de haber permanecido fijado por un término de tres (3) días hábiles en lugar público de la Agencia.

xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Notificador 
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/

